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Autoridades afirman
que persisten cinco
grupos detalamontes
en la zona delAjusco

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
La titulardelaComisióndeRecur-
sosNaturalesyDesarrolloRural de
la Secretaría del Medio Ambiente,
Columba López Gutiérrez, asegu-
ró que ha disminuido el delitode
tala en la zona del Ajusco, donde
se tenían identificados al menos
45 puntos de almacenamiento y
transformacióndemaderaalinicio
de la actual administración, aunque
quedan unos cuatro que cambian
de ubicación,y se han confiscado
más de200 camionetas.
La funcionaria estimó que esto

significaríauna reduccióndelaac-
tividaddelictivaenalrededorde80
por cientoen esa zona deTlalpan
donde se realizó un operativo la
semanapasadacontraaserraderos
clandestinos- mediante eltrabajo
de los más de 400 brigadistas del
programa Altépetl.
Sostuvo quealempezarlaactual

administración se teníandetecta-
dos 20 grupos dedicadosa la tala
clandestina, “ahorita podemos ha-
blar que son más o menos cinco,
pero son grupos muy fuertes”.
Explicó que apenas en enero de

este año la comisión adquirió fa-
cultadesen materia de vigilancia
ambiental, pero desde el comienzo

deestegobierno ha presentadode-
nuncias antelaProcuraduría Fede-
ral deProtección alAmbientey la
Fiscalía Especializada en Delitos
Ambientales y ProtecciónUrbana
de la Fiscalía General de Justicia
capitalina.
López Gutiérrez se manifestó

por dar mayores atribucionesa la
dependencia para enfrentar la ta-
la en suelo de conservación, en el
contexto de la reformas al marco
normativo que sepresente alCon-
greso capitalino para incorporar
ese delito al Penal local.

Consideró que se debevincular
dicha conducta con el daño al eco-
sistemaqueseocasiona,demane-
ra que los jueces tengan que con-
siderarlo almomento de procesar

a las personas que sean detenidas
con la finalidad de que no queden
libres e inhibir de esa manera la
talaen suelo de conservación.
Agregó que meta debe ser no

que la autoridad detenga a más
taladoresy confisquemás madera,
“esqueyano cortenun árbolmás”.
En tanto, como una forma de in-

hibir eldelito,cuando se ha encon-
trado madera que se taló durante
el día y la dejanpara ir por ellaen
la noche, “lo que hacemos es rallar
esa madera y ya no se la llevan,le

el valor tenía”.
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Una GM
más limpia, segura
y ordenada

La faltadeordenen los espaciospúblicosva
muchomás alládeserun asuntodeimagen
urbana,puesreflejaabandono,insalubridad,
inseguridad,desorden,malacalidaddevida
y hablade las capacidadesdegestióny go-
bernanzapor partede la administracióna
la cabeza.Por lo tanto,hacerde las ciuda-
des lugaresordenados,seguros,agradables
y verdaderamentehabitableses vital para
mejorarlacalidaddevidadesushabitantes.

El desordenurbano generael deterioro
delentornoy espaciospropiciospara la de-
lincuencia,incluso la percepción de la se-

guridadciudadanaestáligada
a las condiciones del espacio
público:diversos informes re-
saltan que característicascomo
la faltade iluminación en ca-

lles,avenidas,parques y espa-
ciospúblicos,sitiosconfaltade
higieney sanidad,espaciosco-
munitarios en descuidoy visi-
blementecontaminados,entre
otros,sonvariablesqueabonan
a la faltadepertenenciacomu-
nitariay a lasensacióndeinse-
guridadenlaspersonas.

De ahíque,desdehaceaños,
diversospaísessehan dadoa la
tareade adoptarnormas para
limpiarel espacioaéreode ca-
bles,afindemejorarsu imagen
y lacalidaddevidadesushabi-
tantes.En 2019,Chilepromulgó
una reformaa su Ley deTeleco-

municaciones para erradicar la contamina-
ción visual por cables en desuso; en 2021,
en lacapitalde España,Madrid,se presentó
un proyectopara el soterramientoparcial
de la línea aéreade transportede energía
eléctrica,y NuevaZelanda,desdehacecasi
una década,comenzóa trabajaren el sote-
rramientodelcableado.

En lo que respectaa nuestro país, en
fechasrecientes,el jefede Gobierno de la
Ciudad de México,Martí Batres,afortuna-
damenterealizóun conveniocon la Cáma-
ra Nacional de la Industria Electrónicade
Telecomunicaciones y Tecnologías de la

Información (Canieti),y la Asociación Na-
cionaldeTelecomunicaciones(Anatel),a fin
de retirarde la ciudad la gran cantidadde
cableadoqueya no seusay quepor años ha
permanecidoentubadoo pendiendodepos-
tes,afectandolacalidaddeviday poniendo
enriesgolaseguridaddelaspersonas,ade-
másdedarunaimagennegativaalaentidad.

Resultafundamentalqueelordenamien-
toterritorialdelaCiudaddeMéxicocumpla
a cabalidadcon criteriosde seguridadur-
bana,mejoramientode la imageny susten-
tabilidad,y estaacción por parte del ¡efede

Gobiernocapitalinoesun buen
pasohaciaesaruta.

En ese sentido,debo decir
queelaño pasadopropuseante
elCongresocapitalinolaimpor-
tanciadeemprenderaccionesde
soterramientoy deretirodelca-
bleadoendesuso,encongruen-
cia con el propósitode “creary
preservarun hábitatadecuado
paralaspersonasy todoslos se-
resvivos”,medianteun óptimo
ordenamientoterritorial,como
lo dictaelartículo16delaCons-
tituciónPolíticade laCiudadde
México,lo cualno ha sidoapro-
badodebidoa laresistenciapor
partedealgunosgrupos.

Hoy,lascapacidadesdeges-
tión del jefede Gobiernoper-
mitirán que empresas como
ATT, Megacable,MCM Tele-

com, Izzi,Telmex en
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el de la urbana de

la ciudad,emprendiendojornadasanuales
paraelretirodelcableadoendesuso,lo cual
es dignodecelebrar.

Si bien el retiroparcialde los cablesque
ya no se utilizan será un paso hacia lograr
una CDMX más ordenada,aúnpodemospo-
tenciaresacapacidaddeorganizacióny dar
un paso más medianteel soterramientodel
cableado,talcomo lo propuse hacemás de
un año.Esperoqueestaaccióndelgobierno
sea un aliciente para que el Congreso capi-
talinotambiénactúe.

Resulta

fundamentalque
el ordenamiento

territorialde

la Ciudad de

México cumpla
a cabalidad

con criterios

deseguridad
urbana,

mejoramiento
delaimageny
sustentabilidad.
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Mier, el hermano y la candidatura

Y a quien se le siguen llenando de piedras los zapatos en su camino hacia la candidatura al

gobierno dePueblaesalcoordinador deMorena en laCámara deDiputados,Ignacio Mier, nos

hacen ver.Y es que este miércoles fue increpado nuevamente por la legisladora panista María

Elena Pérez-Jaén, quien tras una conferencia le presentó documentos que prueban que su

hermano, Fernando Mier, trabajaen laAuditoría Superior de la Federación desde el 2021 y no

desde hace 20 años, como elmorenista aseguró, luego de que elprimer reclamo sobre el tema

le fuera hecho por la misma diputada cuando lo encontró en un restaurante de Polanco junto

al titular de la ASF, David Colmenares. Si el legislador no saca ese balón de su cancha, por lo

pronto quienes lo usarán en su favor de caraal proceso morenista serán el senador Alejandro

Armenta y elnuevo, pero arropado aspirante con fuerza local,Julio Huerta.

Encuentro en Palacio

Y fue elCo-CEO de TelevisaUnivision, Bernardo Gómez, quien ayeracudió aPalacio Nacional

para reunirse con elPresidente López Obrador. Y,nos comentan, no fue un encuentro rápido,

sino uno que se prolongó por alrededor de dos horas, durante las cuales charlaron sobre una

multiplicidad de temas. Quienes vieron al empresario a su salida de la reunión reportaron que

éste iba de buen humor, pues, inclusoa la distancia, dijo que había comentado con elmandata-

rio “purascosas padres”.Es sabido que Gómez Martínez —quien al concluir la reunión se fue a

bordo de su propia motocicleta— forma parte del llamado Consejo Asesor de Empresarios que

López Obrador creóa finales de 2018,es decir,elconjunto de hombres denegocios con quienes

tiene una comunicación más directa y próxima y con quienes pulsa asuntos relevantes en el

país.

Escándalo judicial en Morelos
Y nos piden no perderdevista las acusaciones que se acumulan contraelmagistrado presidente

del Tribunal Superior de Justicia de Morelos, Luis Jorge Gamboa, y que están provocando en

la entidad un escándalo.Y es que la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a cargo de Raúl

Israel Hernández, investiga denuncias por presunto acoso cometido contra, precisamente, la

cabeza del Poder Judicial en laentidad.Se tratade un caso en el que incluso se ha requerido que

la esposa del funcionario, quien también esjueza,haga una declaración sobre los hechos. Ante

ello,ayer Gamboa Olea apareció ante medios para descalificar las indagatorias en su contra y

señalarlas como un ataque,pero no sólo en su contra,sino de plano contra todo elPoder Judicial

morelense pues, a su juicio,se busca desestabilizar el Estado de derecho.El asunto ya tuvo, por

lo pronto,algunos efectosexpansivos, pues el Frente Nacional de Mujeres solicitóal Congreso
del Estado la destitución inmediata de Gamboa. Pendientes.

Programas aceitados
Y donde estámuy bien aceitadalaestructura de apoyos sociales que brinda elgobierno a secto-

res desfavorecidos es en Guerrero,entidad que gobierna lamorenista Evelyn Salgado. Y es que

ese estado tieneuna inversión de mil 800 millones de pesos a través de los programas para el

Bienestar con los que sebeneficia a 425 mil personas con discapacidad, así como hijas ehijos de

madres trabajadorasy a adultos mayores, que en 2024, tendrán un incremento del25 por ciento

en su pensión. “Anosotros nos da mucho orgullo poder acompañar este proceso y ser parte

de este operativo con el que refrendamos sin duda este compromiso de abrazar y profundizar

todos los esfuerzos y todos los programas que lleva a cabo nuestro Presidente en Guerrero”,

dijo Salgado al reconocer al personal de la delegación estatalde programas para el desarrollo

que atiendelas 22 rutas de los 14centros de atención integralen todo Guerreroy para revisar el

operativo de pagos y fechas, todos próximos, para la dispersión de recursos. Ahí el dato.
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Movimiento Ciudadano al 2024

Es tiempo de definiciones, y vaya que eltableropolítico está teniendo sacudidas relevantes.Por

que cuando se pensaba que en Morena ya tenían eltema resuelto vino un ajusteque ha puesto

acompetir a varios jugadores.A ellose agregala incursión de Xóchitl Gálvez en elproceso de

PRI, PAN y PRD. Sin embargo, subsiste una duda: ¿quién puede figurar por MG, el partido que

comanda Dante Delgado?” Si bien éstemantiene en reserva sus cartas,los primeros nombres

que revisan quienes observan los procesos de ese partido son los de los gobemadores de Nuevo

León y Jalisco.Del primero en particular,nos comentan, se toma en cuenta elque haya logrado

la relevanteinversión de Tesla,y el de posicionarse como un gobierno próximo a latecnología,

almedio ambiente y a lamovilidad. Es también una apuesta frentea los jóvenes, nos hacen ver,

que son más del 30% de la población. ¿Va por ahí la cosa?

Coto a megaproyectos
Es de gran relevancia, nos dicen, el que se haya dado entrada ayer a la discusión del proyecto

del Plan General de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (PGOT), que busca poner

orden en eldesarrollo urbano de la capitalen un lapso de 15años. Un punto clave es lapropuesta

de prohibir la construcción de megaproyectos inmobiliarios en zonas en donde no haya dispo-

nibilidad de agua. De aprobarse tal disposición por el Congreso capitalino,muchas megaobras

que se han mantenido en suspenso a la espera de las principales autorizaciones serán cance-

ladas por estaren áreas en donde escasea elagua.La medida es polémica y amerita,nos dicen,

una discusión a fondo en laque se tome en cuenta laopinión de especialistas. El ordenamiento

territorialurge, pero poco ayudaría aprobar el proyecto al vapor, sin una discusión adecuada.

Así que a estar pendientes.
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Congresoespera
avaldelINAHpara
restaurarfachada

INBAL elaborará dictamen para cuantificar daños por
destrozos en protestas; aseguradora autoriza 400 mil pesos

OMAR DÍAZ

En el Congreso de la Ciudad de
México únicamente esperan la
autorizacióndel InstitutoNacio-
nal de Antropología e Historia

(INAH) paracomenzar conla res-
tauración de la fachadadel edi-
ficio de Donceles, vandalizada en
febrero por integrantes dela co-
munidad trans en repudio a de-
claraciones de la diputadalocal
del PAN, América Rangel

La coordinadora de Morena,
Martha Ávila, contó aEL UNI-
VERSAL que estos trabajosten-
drán el acompañamiento del
INAH y tambiénfueronautoriza-
dos por el InstitutoNacional de
BellasArtesy Literatura(INBAL),
quienes levantarán un dictamen
para cuantificar los daños.

Subrayó que la aseguradora
del Congreso (AXA) autorizó un
primer monto de 400 mil pesos
para cubrir estas reparaciones,

aunque el costototal se definirá
con base al dictamen del INBAL,
por lo que,si fueranecesarioo fal-
tara recurso, el propio Congreso
cubriríael resto.
“Nos respondieron del INBAL,

a travésdeladirección de Arqui-
tectura, van a hacerellos la visita
de inspección para el levanta-

de la
elaboracióndeldictamen porque
eledificiodeDonceles estádecla-
rado como monumento artístico,
por eso lecorresponde esta parte
del INBAL que nos pueda hacer
este dictamen, que se presentará
a la aseguradora para el tema de
cuánto es lo que va a autorizar, si

es una parte, el total, no lo sabe-
mos; si elseguro pone una parte

y otra,eso ya ten
dríamos que revisar posterior-
mente”,indicóÁvila.

La legisladora recordó que se
realizaronpintas y destrozos en
la fachadadel Congreso capitali-
no en tres fechasdistintas:21de
febrero,31de marzoy 24 de junio,
cuando grupos de manifestantes
irumpieron y realizaron daños
en el portónprincipal, esculturas
externasy rotura de vidrios.

Tras estos hechos, se solicitó al
INAH realizar una visita de ins-

pección parael levantamientode
daños, y el 13de abril el instituto
respondió que, toda vez que se

trata de uninmueble delsiglo XX,
sólo podría orientar para hacer
las reparaciones, pero el dicta-
men de daños lo tendríaqueela-
borar el INBAL, pues el edificio
de Donceles, desde hace 36 años,
está declarado como monumen-
to artístico.

Áviladetallóqueserealizóla
gestión ante el INAHpara la au-
torización de obra el 21 de junio,
y antelaSecretaría de Desarrollo
Urbano(Seduvi)el día27delmis-
mo mes; los trabajosde repara-
ción se espera que inicien hoy.
Ante esto,el oficial mayorRey-

naldo Baños explicó que aún no
les llegalaautorizacióndel INAH,
pero que una vez que la tengan
comenzarán con la reparaciónde
inmediato. Tambiénaclaróquela
aseguradora les precisó que, por
todas estaspintas ydestrozos,les
autorizaron el pagode dossinies-
tros: el primero por los 400 mil

pesos antesmencionados,y el se-
gundo aún por cuantificar.

expuso que estos
trabajos los realizará la empresa
Tax Restauración S.A. de C.V.,
misma que está certificada por
el INAH.

Las pintasenla fachadadelLe-
gislativo capitalino fueron tapa-
das en la tomade protestadel jefe
de Gobierno, MartíBatres,y para
el pasodela Marchadel Orgullo,
pero esemismo día esta protec-
ción fue arrancada y se repinta-
ron las consignas de la comuni-

dad trans.
Una protesta encabezada por

mujeres transexualesa las afue-
ras delCongreso de la Ciudadde
México, el pasado 21 de febrero,
terminó en una gresca que dejó
como saldo ochopersonas lesio-
nadas (dos de ellas hospitaliza-
das), muros pintados, vidrios ro-
tos y la sesión suspendida. e

MARTHA ÁVILA
Coordinadora de Morena

"(ElINBAL]vaahacerla
visitadeinspección
paraellevantamiento
delosdañosporqueel
edificiodeDonceles
estádeclaradocomo
monumentoartístico”
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la comunidad trans vandalizaron la fachada del Congreso capitalino como forma de protesta.
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Glorieta de Colón

Quieren poner fin a la
calamidad de motociclistas

Seguro lo has pa-

decido como peatón,

como ciclista o al vo-

lante de tu automóvil.

Es la calamidad que

representan miles de

motociclistas en la Ciudad de México, lue-

go de que en los últimos años ha habido

un boom en el uso de este tipo de medio

de transporte, sin una regulación apropia-

da para establecer y obligar a que se cum-

plan las reglas de convivencia. El Congreso

capitalino por fin le entró al quite ayer: la

Consejería Jurídica del Gobierno CDMX, la

 

Secretaría de Seguridad Ciudadana y la de

Movilidad deberán analizar y valorar a la

brevedad las reformas que deben hacerse

al Reglamento de Tránsito para poner en

orden a los usuarios de motocicletas, prin-

cipalmente con sanciones administrativas

más fuertes por circular sin placas, invadir

carriles de ciclistas y para el transporte pú-

blico, espacios peatonales, y precisar otras

irregularidades que cometen de manera

cotidiana y ponen en riesgo la vida de las

personas. Ahora habrá que esperar a si res-

ponde Martí Batres, o alguno de los otros

dos jefes del triunvirato.

LO BUENO DEL TRIUNVIRATO

Seguramente Martí Batres le va a empe-

zar a encontrar el lado bueno a eso del triun-

virato que impuso la ex jefa de Gobierno,

Claudia Sheinbaum, antes de irse. Como los

temas de dineros le tocan a la secretaria de

Finanzas, Luz Elena González, ella va a tener

que responder a los cuestionamientos de la

oposición en el Congreso de la Ciudad de

México, luego de que la Auditoría Superior

de la Federación (ASF) descubrió que en el

2022 Sheinbaum no pudo cumplir el ejercicio

de los recursos transferidos de la Federación

a las arcas capitalinas, lo que sin duda pudo

afectar a la recuperación económica post

pandemia. La ASF reveló que la Secretaría

que encabeza Luz Elena González devolvió 5

millones 825 mil pesos bajo el concepto de

recursos no comprometidos del Instituto de

Capacitación para el Trabajo, pero no explica

los motivos. A ver si no Batres se ve obligado
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Ponen freno a grandes

proyectos en zonas

con estrés hídrico
PRESENTAN Plan de Ordenamiento Territo-

rial;en GAM, Iztacalco, Iztapalapa, Milpa Alta,

Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco no podrían au-

torizar grandes obras inmobiliarias.

Megaproyectos

En donde
NO se

podrían
autorizar

En donde
Si se

podrían
autorizar

En donde
habría
autorizaciones

por regiones  Fuente|Conaguayotros

Vanporfrenoamegaproyectosen
zonasconpocaaguaenlaCDMX

Presentan Plan de Ordenamiento en Congreso local
EL PROYECTO contempla no permitir desarrollos habitacionales, comerciales o mixtos en es-
tas áreas; siete alcaldías, en vías de quedar vetadas para este tipo de obras por su estrés

Por Eunice Cruz

mexico(Arazon.com.mx

1proyecto de Plan General de Or-

denamiento Territorial (GOT)

que en su momento envió al

Congreso la entonces Jefa de

Gobierno, Claudia Sheinbaum, plantea

no permitir “la construcción de megapro-

yectos inmobiliarios, conjuntos habitacio-
nales, comerciales, industriales, mixtos o

de otro uso, en zonas de la ciudad que no

cuenten con la disponibilidad de agua po-
table e infraestructura hidráulica”.

De acuerdo con un cruce de informa-

ción obtenida de estimaciones de legis-

ladores y organismos como Conagua y

Greenpeace, las alcaldías que padecen
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mayor estrés hídrico y en las cuales de

plano no se podrían autorizar megapro-

yectos son Gustavo A. Madero, Iztacalco,

Iztapalapa, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan

y Xochimilco.
En las que aún sería factible el desa-

rrollo de grandes obras inmobiliarias y

comerciales son Benito Juárez, Miguel

Hidalgo, Azcapotzalco, Cuauhtémoc y
Coyoacán, aunque en este último caso

se presenta escasez grave en la par-

te del Pedregal y de Santa Úrsula que

le corresponde.

En el resto, que son Álvaro Obregón,

Venustiano Carranza, Magdalena Con-

treras y Cuajimalpa, hay un estrés hídri-

co por regiones, lo que llevaría a analizar

cada proyecto por separado, de acuerdo
con su ubicación.

El documento, que fue hecho del co-

nocimiento del pleno de la Comisión

Permanente del Congreso capitalino este

miércoles, contempla 27 principios rec-

tores y una serie de objetivos estratégicos

para propiciar la ordenación territorial de

la capital en un lapso de 15 años.

El proyecto plantea que la propiedad
y la producción social de la vivienda "se-

rán una política prioritaria en beneficio

de sectores más desprotegidos a

menor cobertura y accesibilidad, se pro-

veerán los mejores servicios públicos y

equipamientos urbanos para garantizar
un uso más equitativo y un disfrute más

justo de la ciudad”.

El eje de acción número cinco, que in-

cluye el documento, muestra un listado

de líneas de actuación

injusticias

fortalecer la

y proteger el suelo de conservación,
los asentamientos humanos informales

recibirán un tratamiento integral que an-

teponga la seguridad de sus habitantes,

así como el cuidado y rescate de las áreas

de valor ambiental”.

Menciona además que “en las zonas

de la ciudad con mayor rezago

función social del suelo a través de re-

servas territoriales públicas para la cons-

trucción de proyectos de interés público

en materia de vivienda, espacio público
e infraestructura física.

Entre ellos, consideraron la creación

de una Bolsa de Suelo en zonas que

cuenten con infraestructura y dotación

de servicios básicos para disminuir la

especulación inmobiliaria y controlar el
incremento

originarios y comunidades indíge-
nas residentes.

En ese sentido, el proyecto tiene el

objetivo de lograr la gestión sustentable,

equitativa y participativa del agua en
zonas de la Ciudad de México. Para ello,

propone el proyecto de preservación,
mantenimiento adecuado y gestión sus-
tentable de los manantiales Monte Ale-

gre, Tulmiac, Ojo de Agua y La

VEN OTRAS AFECTACIONES. Res-

pecto al tema, el diputado panista Ri-

cardo Rubio, quien es presidente de la

Comisión de Planeación del Desarrollo,

señaló que la construcción de megapro-

yectos no sólo afecta en cuanto al agua,

sino que provoca también un reblan-

decimiento en el suelo, que se origina

por las fugas subterráneas que provo-
ca socavones.
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Ricardo Rubio recordó que la colonia

Prado Churubusco, en la alcaldía Coyoa-

cán, está padeciendo escasez de agua y la

poca que sí reciben los vecinos está sucia.

Pese a ello, dijo, el Invi quiere construir

dos edificios de cuatro torres de seis ni-

veles cada uno, con 43 departamentos,

en un predio de 250 metros cuadrados.

Comentó: “Casos similares suceden

en Iztapalapa, Álvaro Obregón y Gustavo

A. Madero y Santa Úrsula, en Coyoacán”.

El diputado criticó que apenas hasta
este momento se hayan turnado a comi-

siones el PGOT y el Plan General de De-

sarrollo; “eso está mal, ya se comieron un

mes de los seis que tenemos para revisar

los proyectos con técnicos y personas
que conocen del tema a profundidad”.

Respecto a la escasez de agua, el le-

gislador indicó que de donde más capta

dinero el Gobierno capitalino es preci-

samente del cobro por el suministro del

líquido, aunque el servicio sea pésimo.

Añadió que si el Sistema de Aguas de

la Ciudad de México (Sacmex) tuviera

una autonomía técnica y de gestión y se

quedara con al menos un diez por ciento

de lo que cobra por el suministro,

DE APROBARSE el PGOT, estaría en ries-

go la continuidad del proyecto Mantil Luis

Cabrera, que contempla la construcción de
cuatro torres en Jardines del Pedregal.

EL PROYECTO

plantea que la

propiedad y la pro-
ducción social de

la vivienda "serán

una política priori-
taria en beneficio

de sectores más

desprotegidos" de

15
Años contempla
el proyectopara
lograr el ordena-
miento

27
Principios recto-

res contempla
el PGOT que estu-

dia el Congreso

s1875_u4548



La Razón de México

Sección: Portada,Ciudad Página: 1,14

2023-07-06 03:04:07 591 cm2 $60,423.05 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LM
EE

EMMA 

 

 
 

 

 

Megaproyectos FuentelConagua y otros
En donde no se

podrían autorizar

Endondese Azcapotzalco

podrían autorizar *
En donde habría —GAM

autorizaciones
po es ¡ Cuauhtémoc

M. Hidalgo — — V.Carranza

SN IztacalcoB. Juárez

Á. Obregón — iztapalapa
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Coyoacán — — Tláhuac
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Piden revisar
el cableado
subterráneo

Unavezquese retirenloscablesendesusodepostes,es
necesariotrabajarenelsosterramientodeformagradual

nte el anuncio del gobierno

capitalinodequese remove-

rán kilómetrosde cablesque

cuelgande postesy lumina-
rias de la Ciudadde México,

diputados locales demandaron que este

proceso se realicede manera ordenada y

pidieronanalizarun proyectodecableado

subterráneo.

El diputadoJesúsSemaSuárezexplicó

que anteel caos que hay en callesy ave-

nidas por la gran cantidad de cables aé-

reos,es necesario trabajaren el soterra-

mientode manera gradual.

Porello,exhortóuna vez más al Con-

gresocapitalinoa dictaminarla iniciativa

que presentópara la eliminacióngradual
de los cables aéreos,debido que son una

fuentede contaminaciónvisual y repre-

sentan un riesgo constante para los peato-

nes y sus propiedades.
El coordinadorde la asociaciónparla-

mentariaAlianzaVerdeJuntospor laCiu-

dad precisó que su propuesta establece

quelas autoridadesestaránencargadasde

vigilar y fijarlos plazos de los trabajosde

soterramientode los cables,incluyendo el

pagode derechos.

“Esto generará más recursos para la

ciudadporestaactividady sepodráconti-

nuar mejorando la imagen urbana y las

vialidades de nuestra capital”,precisó.

En su iniciativapuntualizóqueantela

falta de mantenimiento hay una gran

cantidaddecablesen desuso,lo quepone

en riesgola seguridadfísicade las perso-

nas y sus bienes,además de perjudicarla

imagen urbana y el medio ambiente.

"Vemos con regularidaden cualquier
calleo avenidade la ciudadel excesode

cablesque cuelgande los postesde luz y

de empresas de telefoníao televisiónpor

cable”,dijo.

Asimismo, recalcó la necesidad de ela-

boraruna listadeempresaspúblicasy pri-

vadasquetengancables,paraquelos reti-
rene instalendemaneraordenaday subte-

rránea,identificándoloscompletamente.

Consideró que enterrarel cableadoes

la nueva formadediseñarciudadesen to-

do elmundo paragarantizarciudadesse-

guras,limpias,inclusivas y sostenibles.
A su vez,la diputadapanistaGabriela

Salido Magos subrayó que faltauna legis-

laciónparaponer en orden el cableadode

la capitaldelpaís y una opciónparaello,
pero no solución absoluta,sería el sote-

rado, aunquees un temamuy complejo.

Enterrar el cableadoesla
nueva forma de diseñar ciudades

en todo el mundo para garantizar

ciudades seguras

 

 

s1875_u4548



Ovaciones

Sección: Ciudad Página: 30

2023-07-06 02:42:41 297 cm2 $2,748.53 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

— o “

E ,
/

"PARRA

 
El Congreso localpide una revisión más profunda.
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Desde hace varios meses, se ha

hecho patentelanecesidadde

realizarreformas alReglamen-

todeTránsito delaCiudad de

México en materia de sanciones

administrativas alos usuarios de

motocicletas, que han abusado

delusodeestevehículo.

Y no esreferirsealos llama-

dos “bikers“queson organiza-

cionesquereglamentaneluso

de las motos, todo dentro de un

marco delaleyy de“manerasa-

nay cordial”.

Los finesdesemana,prin-

cipalmente en la noche, varias

partesdelaCiudaddeMéxico

sehan vueltoescenariode las

llamadas rodadas del terror, en

lasquecientosdemotociclistas

toman por asaltolasprincipales

avenidas, creando caos vehicu-

lary anarquía.

El problemaprincipal no es

soloelcaosvial delos grupos de

motociclistas, sino también que

estevehículo ha sido usado por

grupos dedelincuentes para rea-

lizar actividadesderobosatran-

seúntey transportepúblico.
Los accidentes en moto,

atropellamientos y muertes en

“potro”, son debido a la falta

de pericia de los conductores,

quienes, ante la falta de instru-

mentos administrativos y san-

ciones más severas, invaden

carriles exclusivos de ciclistas,

se estacionan en espacios pea-

tonales, no respetar las viali-

dadesdelprograma “Muéve-

te en Bici” e incumplen con las

para el uso de

estos vehículos, lo cual ha des-

atado la inconformidad de los

motociclistas que se han ma-

nifestado en contra de estas

medidas.

disposiciones en material vial y

sobre los carriles exclusivos del

transporte público del sistema

demovilidad integrada.

La ciudadanía ha hecho la

exigencia de frenar estos abu-

sos,y han pedido al Congreso

de la CDMX expedir nuevos

lineamientos
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